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PDI Universitario

La organización 
de la acción sindical

TEMA DEL MES / Condiciones de trabajo en la universidad

Carmen
Agustín
Universidad
de Zaragoza

Se propone realizar un análisis de la situación de la acción sindical
siguiendo las pautas del método DAFO, explicando sus limitaciones,
pero valorando la eficacia y sencillez de su planteamiento

Aspectos mejorables 
� Incrementar la afiliación.
� Potenciar los canales de comunica-

ción entre la(s) secretaria(s) de la
Federación y las secciones sindica-
les de cada territorio.

� Reforzar la comunicación externa
de las tareas desarrolladas y las
mejoras obtenidas.

� Estrechar la relación de las seccio-
nes sindicales con las respectivas
federaciones territoriales.

� Aumentar la coordinación entre
los diferentes sectores PASf, PASl,
PDIf y PDIl y entre las áreas de
trabajo transversales (salud laboral
y prevención de riesgos laborales,
políticas de igualdad, planes de
conciliación, etc.).

� Son necesarios estudios e informes
monográficos que sirvan para
impulsar la acción sindical (estrés
laboral, acoso, etc.).

� Es preciso reforzar la organización
de la comunicación de la Federa-
ción con las secciones sindicales.

� Mejorar la formación de los cua-
dros sindicales.

� Más propuestas concretas sobre el
Espacio Europeo de Educación
Superior.

� Sistematizar las estructuras y
mesas de negociación.

Aspectos negativos
� Aparición de candidaturas corpo-

rativas de grupos profesionales.
� Llegar al censo de PDI laboral de

los investigadores, becarios, etc.
� La oposición de los restantes sindi-

catos.

� La política de información de
otros sindicatos.

� Las políticas impulsadas y desarro-
lladas por la CRUE y la Comisión
Académica Sectorial de las Uni-
versidades Españolas (CASUE).

� Las políticas de aplicación del
EEES.

� Las implementaciones de progra-
mas de evaluación –como Docentia–
fuera del contexto de negociación
establecido por el EBEP.

Fortalezas
� Buenos resultados electorales.
� Consecución de buenos acuerdos

colectivos en todos los sectores.
� La Hoja del Lunes define una línea

de opinión.
� Calidad y frecuencia de las dife-

rentes informaciones remitidas
desde la Secretaria de la Federa-
ción de Enseñanzas hacia las sec-
ciones sindicales.

� Fuerte compromiso ideológico de
los afiliados.

� Fortaleza de la imagen de un sindi-
cato confederal que negocia a
nivel estatal en todos los ámbitos.

� Fortaleza y peso específico de las
siglas del sindicato.

Oportunidades y propuestas de
acción
� Sindicalizar al colectivo organiza-

do de los becarios, trabajadores de
los organismos públicos de investi-
gación (OPIS), institutos del CSIC
y “fronterizos”.

� Establecer contactos con las dife-
rentes “plataformas”.

� Entrar en contacto con los trabaja-
dores de las fundaciones, parques
tecnológicos, y otras instituciones
creadas en el entorno de las uni-
versidades.

� Crecer en delegados en las univer-
sidades privadas.

� Organizar las secciones sindicales
de las universidades privadas.

� Articular la negociación colectiva,
creando todas las mesas autonómi-
cas y de cada universidad, fortale-
ciendo los respectivos “ámbitos de
la negociación”.

� Planificar de forma sistemática y
periódica la formación de los cua-
dros.

� Mejorar la comunicación mediante
la implementación y el desarrollo de
herramientas concretas (Intranet,
Moodle, directorios, etc.).

� TE digital monográfico con carác-
ter cuatrimestral (o con la periodi-
cidad que se considere adecuada).

� Plantear campañas de afiliación
específicas dirigidas a los becarios,
los profesores de las universidades
privadas, de los opis, etc.

� Preparar materiales de divulgación
multifuncionales y adaptables,
manuales y tutoriales.

� Crear grupos de trabajo por áreas
(Observatorio del EEES).

� Programar jornadas de formación
orientadas a temas de interés espe-
cíficos.
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Acción sindical 
en las universidades

TEMA DEL MES / Condiciones de trabajo en la universidad

María Luisa
Sánchez
Simón
Secretaría

de Universidad
FECCOO
de Galicia

Recientemente la Secretaría de Universidad de la Federación de Enseñanza de CCOO organizó
unas Jornadas sobre régimen jurídico y condiciones de empleo del personal docente e investigador
universitario, en las que, entre otros ponentes, intervino el  profesor titular de Derecho del trabajo
y de la Seguridad Social de la Universidad de La Laguna y magistrado suplente del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias,  Juan Bautista Vivero

ESTRUCTURADA en tres partes,
la ponencia, referida a la situación
laboral del PDI de las universidades
públicas, repasó los distintos cauces de
representación sindical, las competen-
cias de las diversas instancias represen-
tativas para, finalmente, centrarse en la
articulación de la negociación colecti-
va común para funcionarios y labora-
les. La negociación colectiva del PDI
está dando los primeros pasos y cons-
tituye, a juicio del ponente, un conjun-
to de posibilidades más que algo cerra-
do. No está consolidada por su corta
historia y porque, en los reinos de tai-
fas universitarios, los cauces para resol-
ver problemas de este personal siguen
siendo poco sindicales. Además, la
negociación colectiva se ve debilitada
por la invasión de competencias de
comunidades autónomas y universida-
des –estas últimas invocando el princi-
pio de autonomía universitaria–, que
aprueban normativas que no son sólo
relativas a aspectos organizativos, sino
que regulan condiciones genuinas de
trabajo del PDI. 

A partir del Estatuto Básico del
Empleado Público (EBEP), la negocia-
ción colectiva en el ámbito universita-
rio debe ser conjunta para funciona-
rios y laborales, y pasa por la constitu-
ción de mesas sectoriales formalmente
constituidas según un procedimiento

establecido en esta norma. Estas mesas
pueden constituirse a nivel estatal y
autonómico y en cada universidad. En
su intervención Juan Bautista Vivero
analizó las vías para dar cobertura
legal a estas mesas en los ámbitos
autonómicos y de universidad.

Algunas materias de negociación
comunes al PDI son los complemen-
tos autonómicos; también, los instru-
mentos de igualdad y de conciliación,
la previsión social complementaria,
los derechos sindicales, la formación,
etc. La negociación por separado se
reduciría solamente a aquellos aspec-
tos donde las normas de referencia de
ambos tipos de personal no encajen y
no puedan ser regulados en un mismo
producto de la negociación colectiva. 

Finalmente, el ponente advirtió de
la excesiva atomización en la regula-
ción de las condiciones de trabajo del
personal docente e investigador. A su
juicio, sería conveniente que la nego-
ciación no promueva la dispersión y
heterogeneidad de condiciones.

En el animado debate que siguió a
la intervención de Juan Bautista Serra-
no surgieron ideas a veces contrapues-
tas. Una parte de las discusiones se
dedicó al papel de la asamblea como
cauce de representación y a los tipos
posibles de secciones sindicales. Los
asistentes plantearon sus dudas sobre la

constitución de mesas y las materias
objeto de negociación en cada ámbito. 

El ponente hizo hincapié en la
necesidad negociar en mesas formal-
mente constituidas de acuerdo al
EBEP y de pelear por su constitución,
argumentando que el derecho de los
funcionarios a la negociación colecti-
va tiene que acomodarse a lo que esta-
blece la ley para que los acuerdos ten-
gan validez. También planteó la posi-
bilidad de que las mesas de universi-
dad se constituyan de forma legal, sin
necesidad de regulación por ley auto-
nómica ya que las universidades tie-
nen autonomía y personalidad jurídica
propia. De todos modos los estatutos
universitarios podrían recoger la exis-
tencia de estas mesas. Hubo consenso
en que la evaluación del profesorado
puede tener repercusiones económi-
cas, siendo en todo caso objeto de
negociación.

T.E. digital
Toda la información de ense-
ñanza, actualizada cada se-

mana, la puedes encontrar en
nuestro TE digital. Lo encon-

trarás en nuestra Web:

www.fe.ccoo.es

tedigital@fe.ccoo.es

El ponente hizo hincapié en la necesidad de negociar 
en mesas formalmente constituidas de acuerdo al EBEP 
y de pelear por su constitución
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PDI Laboral

De la esperanza 
a la incertidumbre

TEMA DEL MES / Condiciones de trabajo en la universidad

Jesús
Escribano

Universidad
Complutense
de Madrid

EN DICIEMBRE de 2001 entra en
vigor la LOU. Entre los muchos cam-
bios que introduce esta ley para la uni-
versidad española, figura uno que supo-
ne una modificación sustancial de las
condiciones de trabajo para un elevado
número de personal docente e investi-
gador (PDI): la aparición de figuras de
PDI con contrato laboral, y la consi-
guiente desaparición de los contratos
administrativos, que limitaban los dere-
chos de muchos profesores. La creación
de figuras de PDI laboral en la LOU,
impulsada por CCOO, determina un
importante cambio en las relaciones
laborales, tal vez no lo suficientemente
evaluado por el legislador.

La contratación laboral permite la
creación de comités de empresa de PDI
laboral en las distintas universidades
del Estado. Por otra parte, al amparo
del Estatuto de los Trabajadores,  se ini-
cia la negociación de convenios colec-
tivos del PDI laboral en cada comuni-
dad autónoma. Por supuesto, el impac-
to de estos procesos es diverso, depen-
diendo de cada universidad y de cada
comunidad autónoma, ya que numero-
sos responsables universitarios no
entienden bien (o no quieren  enten-
der) qué significa eso de negociar y lle-
gar a acuerdos con el PDI. Así, hay
convenios colectivos que se firmaron

relativamente pronto (como el de la
Comunidad de Madrid) mientras que
otros se han firmado en fechas recien-
tes (como el de la UNED).

La aparición del contrato laboral ha
mejorado notablemente las condiciones
de trabajo del PDI laboral. Para empe-
zar, por primera vez aparecen contratos
laborales estables para el PDI. Los con-
tratos de Profesor Contratado Doctor y
Profesor Colaborador son de carácter
indefinido, lo que ha permitido que
muchos profesores, que llevaban años
con contratos administrativos que debí-
an renovar año a año, puedan por fin
tener un contrato estable.

Los profesores e investigadores con
contratos de duración determinada
(ayudantes, profesores ayudantes doc-
tores, profesores asociados e investiga-
dores con contrato laboral) se han
beneficiado también de las coberturas
de los convenios colectivos. Estos bene-
ficios no han llegado de manera senci-
lla, ya que, precisamente por tratarse de
los contratos más inestables, las univer-
sidades se resisten a que se hagan efec-
tivos sus derechos.

Debido precisamente a las distintas
formas en que se ha desarrollado la
negociación colectiva en los distintos
ámbitos, la situación del PDI laboral es
muy diversa. Hay comunidades autóno-

mas, como en Cataluña, donde se ha
apostado por el desarrollo de las distin-
tas figuras laborales con la idea de crear
un cuerpo de profesores propio. 

En el otro extremo, hay universi-
dades para las que el PDI laboral resul-
ta una molestia y afirman “optar por
un modelo funcionarial” (aunque esta
opción no suele significar el diseño de
un modelo propio de universidad,
sino, simplemente, una negativa a
negociar con los representantes de los
trabajadores las condiciones del PDI
laboral). Mientras que en algunas se
impulsa una carrera profesional dentro
del ámbito laboral (no sin dificulta-
des), en otras se “empuja”, sin más, a la
funcionarización.

Precisamente, el futuro del PDI
laboral viene determinado por estas
distintas posiciones,  sobre todo en el
caso de los contratos indefinidos.
Como ya hemos mencionado, algunas
comunidades autónomas han utilizado
los contratos laborales para crear una
carrera profesional propia. Mucho nos
tememos, sin embargo, que otras des-
a provecharán esta oportunidad, decla-
rando al PDI laboral “especie a extin-
guir” y quedándose con los contratos
de duración temporal para ofrecer úni-
camente la vía funcionarial como posi-
ble promoción.
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El PAS de las universidades 
públicas

TEMA DEL MES / Condiciones de trabajo en la universidad

Francisco
Llera

Universidad
de Extremadura

EL PORCENTAJE de mujeres es
superior al de los hombres, 58,6%
frente a 41,4%. La media de edad no
es muy elevada, situándose en torno a
los 40 años. Por encima de los 60, y
por tanto próximos a la jubilación,
están un 3,81%. 

Según la LOMLOU el personal de
administración y servicios de las uni-
versidades públicas estará forma-
do por personal funcionario de
las escalas de las propias univer-
sidades y personal laboral con-
tratado por la propia universidad,
así como por personal funciona-
rio perteneciente a los cuerpos y
escalas de otras administraciones
públicas.

El 56% del conjunto de las
plantillas está integrado por per-
sonal funcionario, frente al 44%
de personal en régimen laboral.
A pesar de que algunas universi-
dades han completado o iniciado
procesos de integración del per-
sonal laboral en el régimen fun-
cionarial la proporción de ambos
colectivos continúa siendo muy
pareja.

El PAS tiene encomendadas
las funciones de apoyo, asistencia y
asesoramiento a las autoridades acadé-
micas, el ejercicio de la gestión y
administración, particularmente en las
áreas de recursos humanos, organiza-
ción administrativa, asuntos económi-
cos, informática, archivos, bibliotecas,
información, servicios generales, ser-
vicios científico-técnicos, así como el
soporte a la investigación y la transfe-
rencia de tecnología y a cualesquiera
otros procesos de gestión administra-
tiva y de soporte que se determine

necesario para la universidad en el
cumplimiento de sus objetivos.

De la atribución de estas funciones
podría deducirse que el PAS juega un
papel relevante en el sistema universi-
tario español. Así debería ser, sin
embargo, este personal apenas tiene
participación en el gobierno de las
universidades. Los órganos de direc-

ción están ocupados exclusivamente
por personal docente, a excepción de
la figura del Gerente. La presencia en
los consejos de Gobierno, claustros,
juntas de Facultad y consejos de
departamento está muy mermada por
la atribución estatutaria de un porcen-
taje de participación que media el
10%. Este porcentaje sirve de referen-
cia para ponderar el voto en las elec-
ciones a Rector.

Respecto a la distribución por
categorías, un 46,7% del PAS funcio-

nario pertenece al grupo C1, un 15%
al A2, un 6,7% al A1 y un 28,2% al
grupo C2. Esta distribución es similar
en el caso del personal laboral.

Uno de los problemas más acu-
ciantes de este colectivo es el incre-
mento constante de los contratos pre-
carios, fundamentalmente localizados
en el área de apoyo a la investigación.

Los contratos formalizados
generalmente bajo la modalidad
de obras y servicios se financian
mayoritariamente con cargo al
capítulo seis de los presupuestos.
Sin embargo, no faltan este tipo
de contratos para realizar tareas
propias del personal fijo de plan-
tilla, por lo que cabe cuestionar-
se la oportunidad, cuando no la
legalidad de muchos de ellos.

La descentralización norma-
tiva y de gestión de las universi-
dades públicas dificulta enorme-
mente la movilidad, incluso
entre universidades pertenecien-
tes a la misma comunidad autó-
noma y ha generado una situa-
ción desigual en las condiciones
laborales del PAS.  

Esta deshomogeneización
también tiene reflejo en la composición
de los órganos o foros de negociación.
La articulación de la negociación
colectiva, a pesar del EBEP, sigue sien-
do una asignatura pendiente, a pesar de
que las universidades que cuentan con
mesa de negociación valoran positiva-
mente la experiencia. Sin embargo, la
mayor carencia en este apartado sigue
siendo la constitución de las mesas sec-
toriales de ámbito autonómico, espe-
cialmente en aquellas comunidades que
cuentan con una única universidad.

Según los últimos datos estadísticos publicados en 2007 por el Consejo de Universidades, el per-
sonal de administración y servicios (PAS) está integrado por un total de 54.286 trabajadores. De
ellos, 49.651 prestan sus servicios en las universidades públicas. 
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PRESUPUESTOS 2010

EL ESTUDIO de la evolución de los
Presupuestos de las comunidades autó-
nomas para 2010 muestra una gran
diversidad de situaciones que son fruto
de distintas prioridades educativas. La
repercusión de la crisis económica en el
gasto en educación no es homogénea.
Aunque, en líneas generales, crece algo
con respecto al gasto general, algunas
consejerías dispondrán en 2010 de
menos dinero que el año anterior. El
crecimiento general del gasto de las
comunidades es del 0,81%, mientras
que el gasto educativo crece un 1,76%.
El estudio ratifica nuestra tesis de que
no habrá pacto por la educación sin un
pacto de financiación en todas y cada
una de las comunidades autónomas. 

La primera nota aclaratoria para
interpretar los datos del cuadro adjunto
es que todos los Presupuestos se expre-
san en miles de euros. Ceuta y Melilla
está excluidas por las dificultades de
conocer el gasto general de ambas ciuda-

des autónomas. En numerosas comuni-
dades autónomas la universidad depen-
de de una Consejería o Departamento
distinto del resto de la Educación, y otras
veces en la consejería de Educación se
incluye también Cultura, Deportes,
Formación o Empleo. Lo que se ha pro-
curado representar es el gasto en la fun-
ción Educación, que incluye el gasto
general estrictamente educativo, aunque
en alguna ocasión es difícil la diferencia-
ción y puede no ser totalmente riguroso.

Un elemento referencial que puede
distorsionar es la ubicación de la
Educación Infantil 0-3, que en unos
casos se incluye en educación, pero en
otros se considera una función asisten-
cial. Hay comunidades donde en 2010
está ya en Educación, pero no fue así en
el 2009. Otro elemento que complica
la homogeneidad del estudio es el dife-
rente modelo de presupuestos entre las
distintas comunidades.

Las grandes cifras ocultan los deta-

lles, que no se pueden afrontar aquí, y
que, a veces se disfrazan. Por ejemplo, en
la Comunidad Valenciana una parte
importante de las “transferencias co -
rrientes” (que en 2009 abarcan concier-
tos educativos y universidad) va en 2010
a “transferencias de capital” (la de univer-
sidad). En apariencia hay 453 millones
de euros menos, pero en realidad son
152 millones más en transferencias que
se llevan el 73% del crecimiento.

En el caso del Ministerio de
Educación la comparación se hace con el
conjunto de gastos para Ministerios, no
con el total de los Presupuestos Gene -
rales del Estado (que incluyen otro gasto
como las pensiones). Se comparan pro-
gramas homogéneos -el año pasado las
funciones eran diferentes- tanto en
Educación como en los ministerios -si la
comparación es con el Presupuesto del
2009 baja un 1,91%- (el conjunto del
gasto público desciende un 3,8%). El
gasto del Ministerio de Educación -que

Juan Martínez
Gabinete de Estudios

FE CCOO

Los presupuestos educativos
autonómicos

Presupuesto Presupuesto Diferencia
Presupuesto Presupuesto

Diferencia
Comunidad

General 2010 General 2009 %
Educación Educación

%
2010 2009

Andalucía 33.737.698,0 33.764.000,1 -0,08% 7.337.182,3 7.271.836,8 +0,90%

Aragón 5.720.485,5 5.837.825,4 -2,01% 1.055.575,4 1.059.647,4 -0,39%

Asturias 4.600.028,2 4.494.186,3 +2,36% 834.333,9 847.849,3 -1,59%

Baleares 3.384.430,3 3.558.897,1 -4,90% 822.106,2 850.090,6 -3,29%

Canarias 8.119.494,5 7.667.439,0 +5,90% 1.717.145,3 1.750.559,8 -1,91%

Cantabria 2.457.374,3 2.494.180,6 -1,48% 546.214,1 533.432,7 +2,40%

Castilla y León 10.575.537,0 10.584.541,7 - 0,09% 2.224.308,0 2.216.994,7 +0,33%

Castilla-La Mancha 9.616.878,1 9.399.053,8 +2,32% 2.060.966,3 1.961.192,7 +5,09%

Cataluña 39.699.300,0 36.985.100,0 +7,34% 6.308.900,0 6.027.100,0 +4,68%

Comunidad Valenciana 14.392.849,6 14.286.842,6 +0,74% 4.435.680,6 4.217.718,4 +5,17%

Extremadura 5.620.600,0 5.769.400,0 -2,58% 1.053.500,0 1.074.900,0 -1,99%

Galicia 11.052.100,0 11.792.823,1 -6,28% 2.383.700,0 2.404.450,0 -0,86%

Madrid 19.211.691,5 19.984.596,4 -3,87% 4.784.733,4 4.840.462,6 -1,15%

Murcia 5.403.599,9 5.386.254,4 +0,32% 1.469.969,5 1.390.164,8 +5,74%

Navarra 4.386.727,0 4.301.755,0 +1,98% 656.992,6 654.815,0 +0,33%

País Vasco 10.315.210,0 10.487.458,0 -1,64% 2.747.297,0 2.634.898,0 +4,27%

La Rioja 1.345.360,0 1.324.260,0 +1,59% 255.120,0 252.274,9 +1,13%

ESPAÑA 189.639.364 188.118.614 +0,81% 40.693.724,6 39.988.387,7 +1,76%

Ministerio 56.970.000 60.212.000 -5,38% 3.085.149,0 2.988.548,0 +3,23%
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PRESUPUESTOS 2010

hay que sumar al de las Comunidades
para obtener el gasto educativo total- es
muy poco significativo en el conjunto,
apenas el 7,05% del total. 

El gasto en Investigación no está
incluido. Supondría un trabajo similar a
éste y es, evidentemente, otra clave
para valorar su impulso a la salida de la
crisis. En el caso del gasto del Gobier -
no tiene un saldo negativo, muy preo-
cupante, salvo que en el marco de la
Ley de Economía Sostenible se inclu-
yan fondos adicionales.

La comparación con la media gene-
ral de crecimiento de las comunidades
autónomas muestra las enormes diferen-
cias de comportamiento presupuestario
para el 2010, desde el crecimiento global
del 7,34% de Cataluña al descenso glo-
bal del 6,28% de Galicia.

Si se observa sólo la enseñanza se
producen descensos en Aragón, As -
turias, Baleares, Canarias, Extremadura,
Galicia y Madrid. En estas circunstancias
poco se puede avanzar ni para la mejora
del sistema educativo, ni para colaborar
en la salida de la crisis con una mayor
cualificación. Pese a los saldos positivos
de Andalucía, Castilla y León, Navarra y
La Rioja, se hallan por debajo de la

media. Sólo superan la media Cantabria,
Castilla La Mancha, Cataluña, C.
Valenciana, Murcia y el País Vasco.

Predominan las comunidades en las
que si se compara con el incremento o
descenso global medio, la situación es
positiva. Son los casos de Andalucía,
Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla y
León, Castilla La Mancha, Comunidad
Valenciana, Extremadura, Galicia,
Madrid, Murcia y País Vasco. En estos
casos el peso del gasto educativo crece-
rá en el total de la Comunidad aún cuan-
do se disponga de menos fondos reales
que en 2009.

Pero también las hay en que la previ-
sión de crecimiento del gasto de educa-
ción, para el 2010, es inferior al de la
comunidad, como ocurre en Asturias,
Canarias, Cataluña, Navarra y La Rioja,
donde el gasto educativo va a retroceder
en el conjunto de la Comunidad, aún
cuando se disponga de más fondos rea-
les, o su crecimiento en educación sea
mucho mayor que la media, como va a
ser el caso de Cataluña. 

Aunque la repercusión de la crisis en
el marco educativo no sea grave, es
obvio que repercute en mayor o menor
medida en casi todas las comunidades.

En  algunas se aprecian francos retroce-
sos  que pueden suponer un paso atrás en
su calidad educativa, con probables
incrementos de las “ratios” profesor/uni-
dad en una mayoría de niveles educati-
vos (hay crecimiento general del alum-
nado y no podrá haber incremento de
plantillas); posiblemente con conten-
ción de la oferta de nuevas modalidades
y centros en época de crecimiento y con
mayor demanda de cualificación profe-
sional. El algunos casos puede afectar al
cumplimiento de acuerdos previos, en
especial, dada la contención del gasto
corriente, al crecimiento de plantillas.
Hay pocas en las que se pueda afirmar
que ha existido un claro compromiso a
favor de la Educación y que ésta se puede
convertir en un motor del cambio de
modelo productivo.

Por otra parte, y aunque no haya una
relación directa con la crisis, es muy
importante evaluar el esfuerzo global de
cada comunidad autónoma, que es una
demostración de la prioridad dada a la
Educación en el conjunto de su gasto.

No podemos hablar de gasto públi-
co educativo sin estimarlo en términos
de Producto Interior Bruto, porque es
el eje central de nuestras demandas de
financiación y porque el compromiso
de la propia LOE es alcanzar la media
del gasto de la Unión Europea. 

Como en otros parámetros educati-
vos, hablar de la media de España supo-
ne ocultar las grandes diferencias exis-
tentes entre las diversas autonomías
(recordar que las medias de PISA
esconden que hay comunidades con
buenos resultados, por encima de las
medias europeas, y otras por debajo). 

Completar la visión de la inversión
en educación exige su desglose por
comunidades autónomas. La tabla
adjunta presenta matices importantes.
No se conoce el PIB de cada comunidad
en 2009, que habrá disminuido, por lo
que, aún por un mecanismo artificioso,
la cantidad exacta actual será algo supe-
rior. Para ser rigurosos, hay que aclarar
que en algunas comunidades hay un cre-
cimiento “contable” del PIB por domici-
liación de empresas.

Otro parámetro comparativo de ese
esfuerzo es el peso del gasto educativo
en el conjunto de la comunidad. 

PIB 2008 Presupuesto
% del

Presupuesto Presupuesto %
Comunidad (en millones Educación

PIB
General Educación Gasto

de euros) 2010 2010 2010 Total

Andalucía
149.909,9 7.337,2

4,89%
33.737.698,0 7.337.182,3

21,75%
millones € millones € miles € miles €

Aragón 34.371,6 1.055,6 3,07 5.720.485,5 1.055.575,4 18,45

Asturias 23.876,5 834,3 3,49 4.600.028,2 834.333,9 18,14

Baleares 27.472,5 822,1 2,99 3.384.430,3 822.106,2 24,29

Canarias 43.480,3 1.717,1 3,95 8.119.494,5 1.717.145,3 21,15

Cantabria 14.052,5 546,2 3,89 2.457.374,3 546.214,1 22,23

Castilla y León 58.514,9 2.224,3 3,80 10.575.537,0 2.224.308,0 21,03

C. La Mancha 36.948,7 2.061,0 5,58 9.616.878,1 2.060.966,3 21,43

Cataluña 204.127,7 6.308,9 3,09 39.699.300,0 6.308.900,0 15,89

C. Valenciana 106.208,6 4.435,7 4,18 14.392.849,6 4.435.680,6 30,82

Extremadura 18.158,1 1.053,5 5,80 5.620.600,0 1.053.500,0 18,74

Galicia 56.419,1 2.383,7 4,22 11.052.100,0 2.383.700,0 21,57

Madrid 194.180,5 4.784,8 2,46 19.211.691,5 4.784.733,4 24,90

Murcia 28.160,4 1.470,0 5,22 5.403.599,9 1.469.969,5 27,20

Navarra 18.674,3 657,0 3,52 4.386.727,0 656.992,6 14,98

País Vasco 68.669,1 2.747,3 4,00 10.315.210,0 2.747.297,0 26,63

La Rioja 8.119,9 255,1 3,14 1.345.360,0 255.120,0 18,96

Ceuta-Melilla 3.103,3 --------

Ministerio ---------- 3.085,1 3.085.149,0

ESPAÑA
1.095.163 43.778,9 189.639.364 43.778.873,6

millones € millones €
4,00%

miles € miles €
23,08%
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SI CONSIDERAMOS al empleo
como el instrumento que la mayoría
de las personas utilizan para obtener
recursos económicos, además de su
utilidad como espacio para el desarro-
llo personal y la interacción social, en
el caso de las personas con discapaci-
dad la posibilidad de encontrar ese
empleo se ven reducidas, no sólo por
su limitación física, intelectual, senso-
rial o enfermedad mental que les impi-
de acceder a ciertos trabajos sino por-
que, a la propia discapacidad,  se le
añade los bajos niveles de cualifica-
ción, y los prejuicios sociales, asumi-
dos por empresas y potenciales com-
pañeros de trabajo (1). Estos prejui-
cios suscitan comportamientos discri-
minatorios o, simplemente rechazo o
miedo por el desconocimiento que
existe sobre el modo adecuado de
comportarse frente a estas personas. 

La situación se empeora con las
mujeres con discapacidad, por su
doble condición: ser mujer y poseer
discapacidad. Este panorama conlleva
que el porcentaje de personas con dis-
capacidad que se encuentran inactivas
sea un 66%, frente a un 30% de la
población general. En cuanto a los
activos ocupados son más del doble
quienes no tienen una discapacidad:
un 62% de ellos, frente a un 29% de
las personas con discapacidad. 

La diferencia entre sexos es acusa-
da: el 33% de los hombres son activos
ocupados, frente al 78% de los hom-
bres sin discapacidad. Las mujeres con
discapacidad activas ocupadas repre-
sentan un 22% frente al 47% del total
de mujeres ocupadas. Además de las
dificultades añadidas que tienen las
mujeres con discapacidad, debemos
señalar que presentan especiales difi-
cultades de inserción laboral los colec-
tivos con una determinada discapaci-
dad como son las discapacidad intelec-
tual, la enfermedad mental, parálisis
cerebral y la discapacidad física supe-
rior al 65%. En definitiva, partiendo de
los datos estadísticos existentes, todos
los estudios coinciden en subrayar que
las tasas de participación en el empleo
de las personas con discapacidad en
nuestro país no son satisfactorias o son
manifiestamente mejorables.

Vías de inserción laboral 
A continuación se enumeran las

vías de inserción laboral que se dan
en nuestro país: la cuota de reserva
del 2% en la empresa con más de 50
trabajadores, los centros especiales
de empleo, los enclaves laborales, el
empleo con apoyo y el empleo ordi-
nario.

La cuota de reserva del 2% es de

obligado cumplimiento para las
empresas con más de 50 trabajadores.
Esta obligación se ha cumplido en un
porcentaje muy pequeño por diferen-
tes causas: por desconocimiento
empresarial, no tanto de su obligato-
riedad sino de su aplicación práctica,
por la dejación en velar por su cumpli-
miento por parte de las administracio-
nes públicas y, sobre todo, porque la
realidad del tejido empresarial español
está constituido por pymes, es decir
en su mayoría empresas con menos de
50 trabajadores. Ante la realidad de la
inaplicación de la cuota de reserva se
han tenido que establecer medidas
alternativas de carácter excepcional en
base a la acreditación de imposibilidad
por razones productivas, organizati-
vas, etc. 

Estas medidas alternativas consis-
ten en la realización de un contrato
civil o mercantil con un centro espe-
cial de empleo, enclave laboral  o un
trabajador autónomo con discapaci-
dad para el suministro de bienes o para
la prestación de servicios ajenos y
accesorios a la actividad normal de la
empresa. O mediante la realización de
donaciones y acciones de patrocinio
de carácter monetario cuyos benefi-
ciarios sean entidades que trabajan a
favor de personas con discapacidad. 

El empleo de los trabajadores 
con discapacidad (1)
Iniciamos con este número del TE una serie de artículos  que pretenden ofrecer una idea clara del modelo inte-
grado  para la orientación y la formación profesional para  las personas con discapacidad en edad laboral.

Ante la realidad de la inaplicación de la cuota de
reserva se han tenido que establecer medidas
alternativas de carácter excepcional

1 RD 27/2000 y RD 364/2005 sobre Medidas Alternativas.

2 RD 290/2004 sobre enclaves laborales.

3 La cuantía del contrato debe ser 3 veces el IPREM de cada trabajador dejado de contratar por debajo de la cuota del 2%.

4 La cuantía del contrato debe ser 1’5 veces el IPREM de cada trabajador dejado de contratar por debajo de la cuota del 2%.
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Rebelión en las aulas
Eduardo González Calleja
Alianza Editorial. Madrid, 2009

Precio: 22 euros

La movilización escolar tiene como caracterís-

ticas específicas su discontinuidad y fragmen-

tación, un ámbito de actuación restringido, el

carácter estacional de las actividades académi-

cas, los límites temporales de la vida escolar o

la diversidad de intereses que confluyen en la

comunidad universitaria. Esto ha hecho que la

capacidad de transformación política de la

movilización haya resultado muy relativa, y

dependa en buena parte de la convergencia

estratégica con los intereses de otros colecti-

vos integrados en la comunidad académica y

con los que nutren las acciones de protesta de

otros movimientos sociales y políticos. 

El libro propone un recorrido histórico por

siglo y medio de contestación escolar en Espa-

ña, desde los alborotos de la “Noche de San

Daniel”, de 1865, hasta la actual protesta estu-

diantil contra el proceso de Bolonia, pasando

por las revueltas estudiantiles de la Dictadura

de Primo de Rivera y las luchas violentas que

precedieron a la Guerra civil de 1936. Gonzá-

lez Calleja destaca el hecho de que la protesta

juvenil se hiciera realmente visible en Europa

después de la Primera Guerra Mundial. 

El autor propone un conjunto de tipos

ideales de movilización estudiantil que inclu-

yen la algarada, la autodefensa corporativa,

la reivindicación profesional, la competición

política faccional o la sindicación más o

menos oficializada y burocratizada. Trata de

demostrar cómo este tipo de actuaciones

han surgido y evolucionado en paralelo a los

cambios políticos, sociales y culturales acae-

cidos en las instituciones educativas. Gonzá-

lez Calleja subraya que una característica

común de la movilización estudiantil es “su

gran talento en dar visibilidad a la protesta,

que se despliega en repertorios especializa-

dos pero enormemente versátiles”. 

El solfware libre en los 
contextos educativos
Purificación Toledio
y Carlos Hervás (coord.)
Editorial MAD. Precio:14 euros

Los colaboradores de esta obra

abordan la implantación del

software libre en los niveles del

sistema educativo. Se trata de

un producto gratuito, flexible,

estable y de gran potencia que

permite llegar a todo el mundo sin que exis-

tan brecha digital ni preferencias. 

Psicología del desarrollo
para adolescentes

Carlos Martín y José I. Navarro
Ediciones Pirámide. Madrid, 2009

Precio: 24 euros

Adaptar el perfil de los futu-

ros docentes a las nuevas rea-

lidades educativas es la razón

que justifica la existencia de

esta obra. Con ella se preten-

de, a través de sus conteni-

dos reflejados en diez capítulos, colaborar en

el entrenamiento de aquellas competencias

generales y específicas que hagan posible

una labor educativa cargada de responsabili-

dad y profesionalidad. 

Deja que el mundo exterior
entre en el aula

Rebecca Austin (comp.). 
Traducción: Tomás del Amo 
y M.Carmen Blanco
Ediciones Morata

Precio: 17,60 euros

En este libro se argumenta teó-

ricamente la importancia del

entorno exterior para el desa-

rrollo y el aprendizaje de los

niños. Los trabajos reunidos tra-

tan de cómo los centros pueden

ofrecer a su alumnado experiencias más sig-

nificativas, permitiéndoles conectar el apren-

dizaje en las aulas con otra vivencias experi-

mentadas en el entorno natural. 

La herencia del olvido

Reyes Mate
Errata Naturae. Madrid, 2009

Precio: 15,90 euros

Reyes Mate analiza en esta obra,

Premio Nacional de Ensayo 2009,

el papel político que la memoria

puede y debe jugar en nuestro

tiempo. Justamente ahora, cuan-

do nuevas iniciativas solicitan la

necesaria revisión de ciertas heridas mal cica-

trizadas, Mate  recuerda que la memoria, aun-

que haga peligrar la legitimidad de nuestro

presente, es imprescindible para dotar a la jus-

ticia de su verdadero sentido.

Ejemplaridad pública

Javier Gomá
Taurus. Madrid, 2009. Precio: 20 euros

La responsabilidad del ejemplo

concierne a todos los hombres

por igual, pues vivimos en una

red de influencias mutuas de

la que no podemos escapar.

Pero es indudable que esa res-

ponsabilidad pesa especial-

mente en las personas públicas. Este libro

propone la ejemplaridad, igualitaria y secula-

rizada, como principio organizador de la

democracia moderna. Además, estudia la

especial ejemplaridad en la que incurren fun-

cionarios, políticos y, en las monarquías par-

lamentarias, la figura del rey.

Cuentos filosóficos

Martin Cohen
Traducción: Natalia Fernández
Ariel. Barcelona, 2009. Precio: 27 euros

Con el propósito de acercar la

filosofía al alumnado, Martín

Cohen examina los fascinantes

detalles biográficos de algunos

de los más grandes filósofos de

la historia y subraya la aporta-

ción de cada uno a la disciplina. A través de

este anecdotario el libro ofrece luminosas

perspectivas que animarán a pensar de una

manera más lúcida y crítica.

libros



� Derecho a vacaciones
fuera del año natural

Me encuentro de baja laboral hasta el 18
de enero de 2010, no he disfrutado de las
vacaciones durante el año 2009 ¿Puedo
disfrutarlas en el nuevo año?

S.A.L. Bruselas

El derecho comunitario garantiza
el derecho de los trabajadores a las
“vacaciones anuales retribuidas”, inde-
pendientemente de su estado de salud,
y el derecho a la “licencia por enfer-
medad”, cuando esté incapacitado
para el trabajo, a través de la Directiva
de la Unión Europea 2003/08 no per-
mitiendo ningún tipo de excepciones. 

Según el artículo 7, apartado 1, de
esta Directiva los trabajadores dispon-
drán de un período de, al menos, cua-
tro semanas de vacaciones anuales
retribuidas. Por lo tanto, este derecho
a vacaciones anuales retribuidas –que,
según la jurisprudencia del Tribunal de
Justicia de la UE, debe considerarse un
principio del derecho social comuni-
tario que reviste especial importancia–
se reconoce a todo trabajador, con
independencia de su estado de salud. 

Los trabajadores tienen derecho a
disfrutar de sus vacaciones anuales
retribuidas en un período distinto al
año natural en curso, si no ha podido
disfrutar de sus vacaciones por moti-
vos ajenos a su voluntad. Un trabaja-
dor que durante todo el período de
devengo de las vacaciones anuales, y a
lo largo del período de prórroga fijado
por el derecho nacional, se haya
encontrado en situación de baja por
enfermedad, se vería privado de dis-
frutar sus vacaciones anuales retribui-
das, por lo que tendrá derecho a dis-
frutar de las mismas una vez finalizada
la baja por enfermedad. 

El derecho a vacaciones anuales
retribuidas no se extingue al finalizar

consultas
jurídicas

el período de devengo de las vacacio-
nes anuales y/o el período de prórroga
fijado por el derecho nacional, cuando
el trabajador se haya encontrado en
situación de baja por enfermedad
durante la totalidad o parte del perío-
do de devengo y no haya tenido efec-
tivamente la posibilidad de ejercitar
este derecho que la Directiva 2033/88
le reconoce. 

Cuando se trate de un trabajador
que, por razones ajenas a su voluntad,
no haya estado en condiciones de
ejercitar su derecho a vacaciones
anuales retribuidas antes de que finali-
zara la relación laboral, la compensa-
ción económica a la que tiene derecho
deberá calcularse de tal modo que
dicho trabajador ocupe una situación
comparable a aquélla en la que se
habría encontrado si hubiera ejercita-
do el mencionado derecho durante su
relación laboral. De ello se sigue que
la retribución ordinaria del trabajador,
que es la que debe mantenerse duran-
te el período de descanso correspon-
diente a las vacaciones anuales retri-
buidas, resulta determinante para el
cálculo de la compensación económi-
ca en concepto de vacaciones anuales
retribuidas no disfrutadas al finalizar
el año natural. 

� Profesores de religión y
concurso de traslados

¿Se bareman los años que he trabajado
como profesora de religión en el concurso
de traslados como cualquier otra materia?

C.M.M. Jaén

Según una sentencia de 28 de julio
de 2009, el Tribunal Superior de Justi-
cia de La Rioja entiende que la expe-
riencia docente en la asignatura de
Religión se debe baremar igual que en
cualquier otra materia. El Tribunal
argumenta que el área de religión
católica, como especialidad de Educa-
ción Infantil y Primaria del Cuerpo de

Carmen
Perona
Abogada

de CC.OO. Maestros, es equiparable con el resto
de especialidades; se apoya en la Dis-
posición Adicional 7ª, apartado 1 a) de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación y Real Decreto
2438/1994, de 16 de diciembre.

Una de las consecuencias de la con-
cepción de la asignatura de Religión y
Moral Católica como materia a impar-
tir en condiciones de igualdad acadé-
mica, organizativa y económica a las
demás disciplinas comunes es que la
experiencia docente en esta materia en
centros públicos docentes haya de ser
valorada en los procesos selectivos de
ingreso en la función pública docente.

El hecho de que los docentes de
religión no sean funcionarios, sino
personal laboral, no puede implicar
mayores diferencias ni repercusiones
jurídicas ajenas a la diferente situa-
ción, personal laboral o funcionarial.
Como ha señalado la Sentencia del
Tribunal Supremo 4698/2006, de 17
de julio, “deben equipararse los servi-
cios prestados por los de religión con
los del resto. Recuerda que todos han
sido nombrados por la autoridad
docente administrativa con carácter
de interinos sin más diferencia que el
origen de la propuesta y su autor, ya
que en el caso es el ordinario del lugar
y en otro la bolsa de trabajo…el reco-
nocimiento del carácter laboral de la
relación de estos con la Administra-
ción no impide que se valoran los ser-
vicios profesionales que hayan presta-
do en el ejercicio de su docencia.”

El valor añadido que ha de tenerse
en cuenta en la fase de concurso del
procedimiento, a través de los años
trabajados en el ámbito de docencia,
es similar en una u otra materia.

El derecho que asiste a los padres
para que sus hijos reciban la forma-
ción religiosa y moral que esté de
acuerdo con sus propias convicciones
no está reñido con la consideración de
que la asignatura de religión católica
sea equiparada a otras asignaturas.
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ASPIRAMOS, como
Fausto, a la eterna juven-
tud. La vejez está mal
vista, pero ha conquistado
un inesperado lugar en la
moda. Algunas prendas,
tales como cazadoras o

pantalones vaqueros, se venden artifi-
cialmente envejecidas. La vejez ficticia
sí es tolerable. No solo tiene éxito la
arruga, sino también el roto, el desga-
rrón, el zurcido y el remiendo. Pero
claro, no son desaliños accidentales,
sino firmados por algún famoso dise-
ñador. Tales artificios podrían parecer
una invitación a reciclar el ropero,
pero en realidad son una clara llamada
al consumismo desaforado. 

Las prendas pasan de moda tan
rápidamente que no tienen tiempo
para cumplir su ciclo vital, para enve-
jecer naturalmente. Antes de que eso
ocurra, habrá que tirarlas y comprar
otras, para que las fábricas de esclavos,
ocultas en algún recóndito país, sigan
funcionando, para que las firmas sigan
ganando y para que, en definitiva, la
máquina no deje de girar. Es una cruel
ironía que los más elegantes copien a
los indigentes, que llevan ropa vieja,
sucia y remendada porque no tienen
otra. Son como aquellas marquesas
empeñadas en disfrazarse de pastorci-
llas, hasta que sus cabezas rodaron.
Para mi sorpresa, hace poco observé a
un hortelano faenando con un vaquero
de Armani (seguramente falso). 

Sólo reciclan ropa los menestero-
sos; nuestros jóvenes la consumen
como cualquier otro producto perece-
dero, a velocidad de vértigo. No lim-
pian sus zapatillas, sino que las deco-
ran con restos pringosos de su trasiego
hasta que se compran otras; no cosen
los bajos de sus pantalones, sino que
los restriegan por todos los caminos
del mundo hasta su desintegración.
Vivimos en un mundo de usar y tirar.
La vejez empieza a ser un asunto de
cosmética.

Ropa vieja

cultura

catastrófica habiendo seguros), los cupos
y rebajas fiscales, etc.

La primera obligación del empresa-
riado es generar riqueza en su entorno,
y no aprovecharse del entorno para
hacerse rico: cualquiera es empresario si
el bosque no es suyo, lo tala y lo con-
vierte en pasta de papel, o el acuífero, o
el boom inmobiliario, para forrarse.

El empresario no utiliza sus prime-
ros beneficios para comprarse un todo-
terreno (o varios) y un chalet. Los ban-
queros que se lo han financiado son
unos inútiles que no deberían haber
pasado de auxiliares y los gobernantes
que les reían la gracia a base de perdo-
narles impuestos (reparto de riqueza y
ahorro para el futuro) y decir que Espa-
ña iba bien deberían cortarse el pelo y
recibir clases y conferencias en lugar de
darlas (¡pobres estudiantes!).

Lo único que ha quedado manifies-
tamente en evidencia es que, ya sea en
Noruega o en Cuba, el sufrimiento por
causa de la crisis es menor y la recupe-
ración es más rápida gracias a la educa-
ción. Las sociedades con sistemas edu-
cativos imbricados en el centro de la
vida comunitaria reaccionan con más
rapidez y flexibilidad que el resto. La
Internacional de la Educación se ha lan-
zado en cuerpo y alma a desarrollar
campañas globales que pongan la edu-
cación en el centro del debate, para
constatar que mediante la educación, y
sólo mediante la educación, seremos
capaces de salir de esta crisis con un
modelo distinto y sostenible, más justo.
Lo peor de todo es que el FMI, el Banco
Mundial y otras instituciones del mismo
pelaje están contribuyendo justo a lo
contrario en su modo de financiar y dis-
tribuir los dineros de todos. Y ya se nos
ha olvidado quién generó este desas-
tre. Como decía un grupo de manifes-
tantes gaditanos en Copenhague hace
unos días: “F-M-I: un mojón pa ti”.

Víctor Pliego

INTERNACIONAL

Un modelo justo 
y sostenible para salir 
de la crisis
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Pedro 
González

Relaciones 
internacionales 

FE CCOO

HAN PASADO sólo unos meses
desde que se maldecía a los causantes de
la crisis y se abominaba de la inutilidad
de determinados organismos internacio-
nales de marcado carácter económico
(alguno regentado por el consensuado
nuevo líder de Cajamadrid que, seamos
claros, no fue un ejemplo de mente pre-
visora). En aquellas reuniones de presi-
dentes de los países del G-XXL amplia-
do se con cluía que eran necesarias reglas
de control, de democracia, de sensatez
ética, para que todos esos organismos
perversos dejaran de jugar sucio con la
economía del mundo. Sueldos estratos-
féricos, tráfico de influencias, conspira-
ción para alterar el precio de las cosas,
paraísos fiscales (para ellos: para nos-
otros sería mejor denominarlos agujeros
negros fiscales).

Estaba claro que el modelo de cre-
cimiento había llegado al final de un
ciclo, que era necesario replantearse el
modo de hacer las cosas, que había
que seguir creciendo, pero de una
manera más razonable, sostenible, res-
petuosa con el difícil equilibrio entre
los intereses del mercado y los intere-
ses de la gente.

De aquello viene una lección que
debería citarse más al hablar de concer-
tación social en España. Creo que en
España no hay empresarios o, mejor
dicho, en España hay muy pocos empre-
sarios. Una persona desempleada a la
que se obliga a autoemplearse no es
empresariado. El yuppie contratado por
una multinacional para hacer algo que ha
de pronunciarse en inglés no es empresa-
riado. Es más: dirigir una franquicia para
fabricar automóviles bajo una patente
(miles de patentes) extranjeras no es ser
empresariado. En España los puestos de
trabajo los da el Estado. Si no, recuerden
las reconversiones industriales (que toda-
vía siguen), las subvenciones al campo (y
las peticiones de declaración de zona
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AL GRITO de “¡Qué me excomulguen!”,
el presidente del PNV, Iñigo Urkullu, se
rindió ante las tropas inquisitoriales del
portavoz de la Conferencia Episcopal,
Martínez Camino, quien amenazó con
excomulgar a quienes apoyen la reforma de
la Ley del Aborto. Alguno más, como el
diputado socialista Rafael Simancas, se
sumó a la petición de excomunión, acep-
tando la inmolación para poder defender
las leyes de este mundo.

Fijos de muchas prohibiciones y fijos de
bastantes miedos, la estrategia de los adali-
des de la confesionalidad ha consistido pri-
mero en prohibir, después en decir que se
les prohíbe y finalmente en pretender intro-
ducirse, si es que queda alguno, en aquellos
escasos ámbitos en los que aún no están. Y
si toca enrocarse, buscar los aliados oportu-
nos. Recientemente cuando el Tribunal de
Estrasburgo avaló la retirada de crucifijos de
las aulas europeas, la Iglesia contó con el
apoyo de Berlusconi, divorciado, pero vir-
tuoso en asuntos de soberbia, lujuria, avari-
cia e ira (ignoro sobre la pereza y la gula).

Bertrand Russell afirmaba que la felici-
dad no es menos verdadera porque pueda
venir y marcharse, ni el pensamiento y el
amor pierden su valor porque no sean
eternos. Es decir que se puede ser buen
ciudadano sin pretender la eternidad, y si
necesitamos creer en algo, podemos rei-
vindicar el inacabado proyecto de la Ilus-
tración, como legado de ética cívica
común, y encomendarnos al espíritu cien-
tífico como un fijo de futuro. Y el sector
mediopensionista de la feligresía, los que
van a la Iglesia y sólo deducen que el cura
no es partidario del pecado, deberían
saber que su cruz hace fijos y que su pre-
sencia ausente envalentona a los Cami-
nos, sean Martínez o en forma de libro
del santo Escrivá, en el que se dan admo-
niciones tan edificantes como: Deja esos
meneos y carantoñas de mujerzuela o de chiquillo.
La excomunión por una carantoña, eso sí
que sería un acto heroico, señor Urkullu.

Cruz y Fijos

crónica
bufaEl premio Nobel 

de la Paz y las mujeres

COMO todos los años desde 19641,
el 30 de este mes se celebrará el día de
la paz y la no violencia en recuerdo de
Gandhi2. Y resonarán todavía en nues-
tros oídos los discursos de entrega del
premio Nobel de la Paz a Obama, en
diciembre de 2009.

Resulta llamativo observar que este
premio, que se concede desde 1901,
haya sido otorgado a 95 personas, de
las cuales 83 son hombres y sólo 12
mujeres, y 20 organizaciones.

El Premio Nobel de la Paz se otor-
ga “a la persona que haya trabajado
más o mejor en favor de la fraternidad
entre las naciones, la abolición o
reducción de los ejércitos existentes y
la celebración y promoción de proce-
sos de paz”. Algunos de los premiados
fueron muy conocidos no tanto por
sus actividades por la paz o respeto a
los derechos humanos (en algunos
casos se podría hablar de responsabili-
dad en la violación de dichos dere-
chos), como por ser políticos de países
con gran influencia política y mediáti-
ca, como los presidentes estadouni-
denses Roosevelt, Thomas W. Wilson,
Jimmy Carter… o el secretario de
Estado Henry Kissinger, por poner un
ejemplo.

Son pocos los nombres de las
mujeres premiadas3, a pesar de lo cual
tendríamos problemas para recordar la
mayoría - rápidamente desaparecen de
los medios y no se vuelven a recor-
dar–, pero no cabe duda que las muje-
res han realizado un trabajo muy
importante en la prevención de los
conflictos y en la construcción de la

paz. La Resolución 1325 del Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas,
del año  2000, sobre mujeres, paz y
seguridad, así lo reconoce y descubre
a las mujeres como actoras fundamen-
tales en los procesos de negociación
de los acuerdos de paz. Por eso es
importante que el próximo 30 de
enero visualicemos también el trabajo
de las mujeres por la paz.

Conseguir que las voces de las
mujeres sean escuchadas, en igualdad
de condiciones, en los procesos de
fomento y consolidación de la paz es
un problema político y social. Para
ello es fundamental la educación en
igualdad. Sólo a través de ésta se
podrá comprender que la discrimina-
ción de género afecta y limita tanto a
las mujeres como a los hombres. Las
actitudes y comportamientos de hom-
bres y mujeres están fuertemente
influenciados por las tradiciones, la
familia y la sociedad; hombres  y
mujeres organizan sus vidas de confor-
midad con los estereotipos marcados,
por eso, como ya hemos dicho en
muchas ocasiones, es necesario un tra-
bajo educativo explícito que ayude a
mujeres y hombres a cambiar las acti-
tudes y comportamientos individuales
–que refuerzan el sentido de poder y
competencia de los hombres y debili-
tan a las mujeres– y nos permitan
avanzar en la eliminación de la de s-
igualdad de género y reducir, como
consecuencia, el recurso a la violencia.

Educar en igualdad es clave para
conseguir un mundo más justo y en
paz.

MUJERES

Luis A. Iglesias

Esther Muñoz
Secretaría de Mujer

FE CCOO

1 Desde 1993 es reconocido por la ONU.

2 Aunque fue nominado cinco veces, entre 1937 y 1948, al Premio Nobel de la Paz, nunca lo

recibió.

3 Berta Von Suttner (1905), Jane Addams (1931), Emily Greene Balch (1946), Mairead Corri-

gan y Betty Williams (1976), la Madre Teresa de Calcula (1979), Alva Myrdal (1982), Aung

San Suu Kyi (1991), Rigoberta Menchú (1992), Jody Williams (1997) y Shirin Ebadi y Wan-

gari Maathai (2004). 








